
  

Exp.:A/SUM-023445/2018 

 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NO DIVISIÓN EN LOTES 
 

 

TITULO DEL CONTRATO: "SUMINISTRO DE BANDEJAS DE ALMACENAMIENTO Y DISCOS 
PARA LA AMPLIACIÓN DEL “HPE 3Par” Y EL SERVICIO DE INSTALACIÓN Y SOPORTE 
TÉCNICO DE DICHA AMPLIACIÓN PARA LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA DE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID. " 

 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 99.3 b) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector, no se prevé la división en lotes del objeto de 
contrato, dado que al tratarse de la ampliación de un sistema de almacenamiento ya 
existente, resulta imprescindible su ejecución por un único adjudicatario, para minimizar 
el acceso a la Plataforma y reducir el impacto de incidencia en el servicio que realiza. 
 
En consecuencia, no se considera conveniente la licitación del contrato dividido en lotes. 

 
 

Madrid, a 02 de noviembre de 2018 
 
 

 

Ismael Sanz Labrador 

DIRECTOR GENERAL DE  BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO 
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